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OBRA:  REPARACIONES  ESTRUCTURALES  EDIFICIO  TRIBUNALES  GUALEGUAY  -  DTO.

GUALEGUAY.

NOTA ACLARATORIA PARA OFERENTES

OBRA: “REPARACIONES ESTRUCTURALES EDIFICIO TRIBUNALES GUALEGUAY”

UBICACIÓN: CALLE MONTE CASEROS 239, GUALEGUAY, DTO. GUALEGUAY E.R.

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE  ALZADO  GLOBAL

PRESUPUESTO OFICIAL: $9.920.439,74  (PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 74/100 CENTAVOS), 

con precios del mercado local, a JULIO de 2.023.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 120 días corridos a par5r del Acta de replanteo

PLAZO DE GARANTÍA DE LA 
OBRA:

365 días 

La presente contratación se basa en un todo de acuerdo de la Ley de Obras Públicas Nº 6351 y sus
Decretos Reglamentarios, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Entre Ríos.

La co�zación para efectuar estos trabajos, deberá contemplar el material y la mano de obra, y aunque el

sistema de contratación es el  de AJUSTE ALZADO GLOBAL, se deberán presentar análisis de precios

unitarios de cada ítem, los cuales serán tenidos en cuenta solo en carácter indica�vo a los fines del

estudio de la propuesta.

En caso de mala ejecución de los trabajos, la reconstrucción de los mismos correrá por cuenta de la

Empresa adjudicataria, tanto en el  rubro materiales como en el de la mano de obra, cer�ficándose

solamente una vez concretada correctamente la ejecución de los nuevos trabajos, los cuales deberán

estar de acuerdo con las reglas del buen arte y de acuerdo a las reglamentaciones Municipales vigentes.

La contratación de la obra del  presente pliego, se ajustará a los documentos que sirvan de base al

concurso  de  precios,  entendiéndose  incluidos  todos  los  trabajos,  provisiones   y   prestaciones
necesarias para que la obra resulte totalmente terminada con arreglos  a sus fines, aunque no estén
expresamente detallados en el contrato, razón por la que se considera indispensable que el oferente
inspeccione los sectores en donde se desarrollaran las tareas, previo a la co5zación.

El que la Inspección dejara de observar y/o rechazar materiales y trabajos de calidad  inferior o mal

ejecutados no implicará aceptación de los mismos ni eximirá al Contra�sta de sus responsabilidades a

tal efecto.

El contra5sta deberá desarrollar las tareas sin obstaculizar el normal funcionamiento de los dis5ntos
organismos donde se llevarán a cabo los trabajos. Las tareas realizadas en los ambientes y oficinas
serán  coordinadas  expresamente  con  la  inspección  y  el  personal  del  juzgado  según  el  grado  de
necesidad y disponibilidad de cada sector; Y convenir la faz organiza5va de la obra de manera de
desarrollar las ac5vidades que producen mayor moles5as en ausencia del personal judicial. 
La documentación oficial comprende esquemas de instalación y los predimensionamientos respec�vos

quedando a cargo del contra�sta el  proyecto y cálculo defini�vo de acuerdo a las normas vigentes,

como  asimismo  la  presentación  de  los  planos  correspondientes  ante  los  organismos  competentes

responsables y la ges�ón de aprobación del proyecto defini�vo y de las dis�ntas etapas de la obra, en

los casos que corresponda.
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